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Madrid, 18 de mayo de 2026 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración económica correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE REPUESTOS 
INDUSTRIALES PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES Y DEL MATERIAL MÓVIL DE 
METRO DE MADRID (LICITACIÓN 6012500374) (Lote 2). 
 
Metro de Madrid S.A., una revisada la proposición económica de la oferta presentada por la 
empresa CADIELSA GRUPO, S.L.U. a esta licitación, ha acordado, su exclusión por los motivos 
que se indican a continuación: 
 
 
 
La condición 6.3 del Pliego de Condiciones Particulares indica textualmente lo que sigue: 
 

“(…) 

c. Carpeta Nº3, que incluirá los siguientes documentos: 

(…) 

2. En su caso, Proposición económica conforme al modelo de anexo I 
de este PCP, así como cualquier otro fichero o documento de oferta 
económica que sea obligatorio aportar conforme a lo indicado en el 
apartado 27 del cuadro resumen del PCP. 

 (…)” 

A su vez, dicho Anexo I LOTE 2 (Modelo de Proposición Económica) del Pliego de Condiciones 
Particulares, indica textualmente lo que sigue: 

 

“Y según el archivo Excel* denominado “ANEXO B OFERTA ECONOMICA” que se 
facilitará junto al resto de la documentación, todo ello de acuerdo con lo 
establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas y en el Pliego de Condiciones 
Particulares que sirven de base a la convocatoria, cuyo contenido declara 
conocer y acepta plenamente. 

(…) 

*El fichero Excel mencionado anteriormente debe presentarse tanto en 
formato libro de Excel, como en formato PDF firmado electrónicamente 
conforme a lo indicado en el apartado 41 del cuadro resumen. 

Nota: Este anexo deberá entregarse firmado electrónicamente conforme a lo 
indicado en el apartado 41 del cuadro resumen del PCP.” 
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Por otro lado, el apartado 17 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares indica 
textualmente lo que sigue: 
 

“(…) 
Los avisos de existencia de comunicaciones y notificaciones en la aplicación los recibirán 
las personas de contacto de los licitadores a través de la dirección de correo electrónico 
noreply@metromadrid.es con asunto “Nueva notificación de Metro de Madrid para 
[número de NIF/NIE]”.”. 
(…) 
En el caso de que en la notificación se indique un plazo de respuesta, el cómputo de este 
plazo empezará a contar desde la fecha de envío del aviso de la notificación, siempre que 
el acto objeto de la notificación sea publicado en el Perfil de Contratante del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid el mismo día en que se envíe el aviso de 
notificación. En el caso de que la publicación no se haga el mismo día, el cómputo del 
plazo empezará a contar en el momento de la recepción de la notificación. A la finalización 
del plazo indicado en la notificación se producirán los efectos oportunos que en cada caso 
se indique en el presente Pliego de Condiciones Particulares.” 

 
 
Revisada la documentación depositada en la Carpeta 3 de la aplicación de SRM por el licitador 
CADIELSA GRUPO, S.L.U. para la licitación de referencia, se constató que el licitador no incluía 
toda la documentación que se requería como parte de la oferta económica de acuerdo con lo 
especificado en el apartado 6.3 y el Anexo I (Modelo de Proposición Económica) del Pliego de 
Condiciones Particulares para el lote 2. En consecuencia, Metro de Madrid, requirió la 
subsanación formal de la oferta económica, concediendo un plazo de 3 días naturales, para la 
aportación de la documentación que se detalla: 
 

•  Archivo Excel denominado “ANEXO B OFERTA ECONOMICA” (Hoja 2) en formato PDF y 
firmado electrónicamente por el apoderado o representante legal de la licitadora.  
 

• Archivo Excel denominado “ANEXO B OFERTA ECONOMICA” (Hoja 2) en formato de Libro 
de Excel. 

 
 
En fecha 5 de mayo de 2026 se publicó en el perfil de contratante del Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid el requerimiento de subsanación formal a la oferta económica 
y se remitió notificación del referido requerimiento al licitador CADIELSA GRUPO, S.L.U. a través 
de la aplicación de notificaciones electrónicas COMUNICATE, todo ello con arreglo a lo establecido 
en el apartado 17 del cuadro resumen el Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación. 
El licitador accedió el mismo día 5 de mayo de 2026 al requerimiento remitido por Metro de 
Madrid a través de la aplicación de notificaciones electrónicas COMUNICATE. 
 
En fecha 8 de mayo de 2026 se remitió comunicación al licitador CADIELSA GRUPO, S.L.U. a través 
de la aplicación de notificaciones electrónicas COMUNICATE reiterando que el plazo de 
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finalización para la presentación de la documentación requerida en trámite de subsanación a la 
oferta económica finalizaba ese mismo día 8 de mayo de 2026 a las 23:59 horas. 
 
Trascurrido el plazo de subsanación de 3 días naturales, el licitador no aportó en trámite de 
subsanación formal a su oferta económica ninguna documentación, por lo que su oferta no fue 
subsanada. 
 
Respecto a esta concreta subsanación de la oferta económica, el último párrafo de la condición 
8.4 del Pliego de Condicones Particulares señala que “(…) Serán excluidas las ofertas que no 
resulten subsanadas”. 
 
En consecuencia, y de acuerdo a lo previsto en la condición 8.4 del Pliego de Condiciones 
Particulares, el licitador CADIELSA GRUPO, S.L.U. queda excluida del Lote 2 del procedimiento. 
 
 
 
 
 
 
 
Contra el presente acto, podrá interponerse, con carácter potestativo, reclamación, conforme a 
los artículos 119 y siguientes del Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de 
medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas 
de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de 
seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales, en 
el plazo de quince días hábiles computados conforme a lo dispuesto en su artículo 121, y en la 
forma prevista en dicho artículo, ante el órgano de contratación o ante el Tribunal 
Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid como órgano competente 
para resolverlo. Alternativamente, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Madrid, según se 
establece en los artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se 
estime procedente interponer. 
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